
Expte. Nº  20603/001

Santa Fe, 31 de marzo de 2015

VISTAS  las  presentes  actuaciones  vinculadas  con  la  solicitud  de
prórroga  de  designación  de  la  señorita  María  José  LEORZA en  un  cargo  de
Ayudante Alumno, con funciones en la asignatura Sociedades Mediterráneas, Área
del Mundo Antiguo Clásico, del Departamento de Historia de esta Facultad,  desde
el 24 de mayo hasta el 31 de diciembre de 2014

CONSIDERANDO: 
Que dicha petición obedece a razones de orden académico 

Que  por  providencia  del  señor  Rector  de  fecha  15  de
septiembre de 2014 se autoriza a esta Casa de estudios prorrogar la designación de
la señorita Leorza en el cargo y por el período mencionado en el visto de la presente

POR ELLO  y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de
Interpretación y Reglamentos, como así también lo acordado en sesión ordinaria en
el día de la fecha 
 

El Consejo Directivo

DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.-  Tener por prorrogada, con carácter de excepción, la designación de
la  señorita  María  José  LEORZA DNI  nº  30  487  749  en  un  cargo  de  Ayudante
Alumno, con funciones en la asignatura Sociedades Mediterráneas, Área del Mundo
Antiguo Clásico, del Departamento de Historia de esta Facultad,  desde el 24 de
mayo hasta el 31 de diciembre de 2014

ARTICULO 2º.-  Inscríbase, regístrese, comuníquese a la interesada, tome nota el
Departamento de Personal y remítase a Rectorado a sus efectos.
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